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Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00447 – 00 (Cuaderno principal)

Niéguese por improcedente la petición de aclaración o adición a la providencia
que siguió adelante la ejecución (pdf 20 cp.) elevada por el curador ad litem de los
emplazados  (pdf  21 cp.) porque esa decisión no contiene conceptos oscuros ni se
omitió resolver algún punto que debería haber sido objeto de pronunciamiento
de conformidad con la ley (arts. 285 y 287 CGP).

Adviértase al auxiliar de la justicia que él mismo manifestó en la contestación
que «no se proponen excepciones de mérito» (p. 3 pdf 18 cp.)  ni acreditó el pago de la
obligación, lo que da lugar a continuarse con la ejecución (inc.  2° art.  440
CGP).

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría en monto de
$2.500.000 (pdf 22 cp.) por ajustarse a derecho (arts. 365 y 366 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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